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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO 11 
 

Santiago de Cali, siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO: 76001-23-33-000-2020-00643-00 
MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD  
ACTO ADMINISTRATIVO: DECRETO 56 DE 11 DE MAYO DE 2020  
ENTIDAD: MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE) 

 
AUTO 

DECLARA IMPROCEDENTE EL MEDIO DE CONTROL 
 

ANTECEDENTES 
1. El trámite procesal. 
 
El ente territorial remitió el acto administrativo de la referencia para control inmediato 
de legalidad. 
 
El Despacho 11 asumió el conocimiento del proceso y ordenó: (i) la notificación 
personal al Municipio para que en el término de diez días anexe los antecedentes del 
decreto y defienda su legalidad del acto, (ii) la notificación personal al Ministerio 
Publico, y (iii) fijar un aviso por el término de diez días en la página web del Tribunal y 
de la Rama Judicial para que cualquier ciudadano intervenga por escrito para defender 
o impugnar la legalidad. 
 
Cumplido lo anterior, la Secretaría de la Corporación dio cuenta para emitir sentencia. 
 
2. Lo que resuelve el acto administrativo controlado. 
 
Se transcribe la parte resolutiva: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las 
personas habitantes del Municipio de Yotoco Valle, a partir de las cero horas (OO:OO a.m.) del 
día 11de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020, en el 
marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. Para efectos de lograr 
el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita totalmente la libre circulación de personas 
y vehículos en la jurisdicción del Municipio de Yotoco, con las excepciones previstas en los 
artículos 3 y 4 del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Ejecución de la medida de aislamiento. De conformidad con lo 
establecido en los artículos 296 y 315 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 91 de 
la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, y el artículo 202 de la 
Ley 1801 de 2016, para que el Alcalde en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales, adopte los protocolos de bioseguridad necesarios para la debida ejecución de la medida 
del aislamiento preventivo obligatorio todas las personas habitantes del Municipio de Yotoco. 
 
ARTICULO TERCERO. Garantías para la medida de aislamiento. Para que el aislamiento 
preventivo obligatorio garantice el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la 
supervivencia, el alcalde Municipal, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19, permitirán el derecho de circulación de las personas en los siguientes 
casos o actividades: 
 
1. Asistencia y prestación de servicios de salud. 
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2. Adquisición de bienes de primera necesidad -alimentos, bebidas, medicamentos, dispositivos 
médicos, aseo, limpieza, y mercancías de ordinario consumo en la población. 
3. Desplazamiento a servicios: (i) bancarios, (ii) financieros, {iii) de operadores de pago, (iv) compra y 
venta de divisas, (v) operaciones de juegos de suerte y azar en la modalidad de novedosos y territoriales 
de apuestas permanentes, chance y lotería, (vi) servicios notariales, y (vii) de registro de instrumentos 
públicos. 
4. Asistencia y cuidado a niños, niñas, adolescentes, personas mayores de 70 años, personas con 
discapacidad y enfermos con tratamientos especiales que requieren asistencia de personal capacitado. 
5. Por causa de fuerza mayor o caso fortuito. 
6. Las labores de las misiones médicas de la Organización Panamericana de la Salud OPS- y de todos 
los organismos internacionales humanitarios y de salud, la prestación de los servicios profesionales, 
administrativos, operativos y técnicos de salud públicos y privados. 
7. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización y 
distribución de medicamentos, productos farmacéuticos, insumos, productos de limpieza, desinfección y 
aseo personal para hogares y hospitales, equipos y dispositivos de tecnologías en salud, al igual que el 
mantenimiento y soporte para garantizar la continua prestación de los servicios de salud. El funcionamiento 
de establecimientos y locales comerciales para la comercialización de los medicamentos, productos 
farmacéuticos, insumos, equipos y dispositivos de tecnologías en salud. 
8. Las actividades relacionadas con los servicios de emergencia, incluidas las emergencias veterinarias. 
9. Los servicios funerarios, entierros y cremaciones. 
10. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte , comercialización y  
distribución de: (i) insumos para producir bienes  de primera necesidad; (ii) bienes de primera necesidad -
alimentos, bebidas, medicamentos. dispositivos médicos, aseo, limpieza, y mercancías de ordinario 
consumo en la población-, (iii} reactivos de laboratorio, y (iv) alimentos, medicinas y demás productos para 
mascotas, así como los elementos y bienes necesarios para atender la emergencia sanitaria, así como la 
cadena de insumos relacionados con la producción de estos bienes. La cadena de siembra, fumigación, 
cosecha, producción, empaque, embalaje, importación, exportación, transporte, almacenamiento, 
distribución y comercialización de: semillas, insumos y productos agrícolas, pesqueros, acuícolas, 
pecuarios y agroquímicos -fertilizantes, plaguicidas. fungicidas, herbicidas-, y alimentos para animales, 
mantenimiento de la sanidad animal, el funcionamiento de centros de procesamiento primario y secundario 
de alimentos, la operación de la infraestructura de comercialización, riego mayor y menor para el 
abastecimiento de agua poblacional y agrícola, y la asistencia técnica, se garantizará la logística y el 
transporte de las anteriores actividades. Así mismo, las actividades de mantenimiento de embarcaciones y 
maquinaria agrícola o pesquera. 
12. La comercialización presencial de productos de primera necesidad se hará en, abastos, bodegas, 
mercados, supermercados mayoristas y minoristas y mercados al detal en establecimientos y locales 
comerciales a nivel nacional, y podrán comercializar sus productos mediante plataformas de comercio 
electrónico y/o para entrega a domicilio. 
13. Las actividades de los servidores públicos y contratistas del Estado que sean estrictamente necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar 
el funcionamiento de los servicios indispensables del Estado. 
14. Las actividades del personal de las m1s1ones diplomáticas y consulares debidamente acreditadas ante 
el Estado colombiano, estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID- 19. 
15. Las actividades de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y organismos de seguridad del Estado, así 
como de la industria militar y de defensa. 
16. Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente para el transporte de carga. 
17. Las actividades de dragado marítimo y fluvial. 
18. La ejecución de obras de infraestructura de transporte y obra pública, así como la cadena de suministros 
de materiales e insumos relacionados con la ejecución de las mismas. 
19. La ejecución de obras de construcción de edificaciones y actividades de garantía legal sobre la misma 
construcción, así como el suministro de materiales e insumos exclusivamente destinados a la ejecución de 
las mismas. 
20. La intervención de obras civiles y de construcción, las cuales, por su estado de avance de obra o de 
sus características, presenten riesgos de estabilidad técnica, amenaza de colapso o requieran acciones de 
reforzamiento estructural. 
21  .La construcción de infraestructura de salud estrictamente necesaria para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
22. La comercialización al por mayor y al por menor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 
cerrajería, productos de vidrio y pintura. 
23. La operación aérea y aeroportuaria de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del presente 
decreto, y su respectivo mantenimiento. 
24. La comercialización de los productos de los establecimientos y locales gastronómicos mediante 
plataformas de comercio electrónico o por entrega a domicilio. Los restaurantes ubicados dentro de las 
instalaciones hoteleras solo podrán prestar servicios a sus huéspedes. 
25. Las actividades de la industria hotelera para atender a sus huéspedes, estrictamente necesarias para 
prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
26. El funcionamiento de la infraestructura critica -computadores, sistemas computacionales, redes de 
comunicaciones, datos e información- cuya destrucción o interferencia puede debilitar o impactar en la 
seguridad de la economía, salud pública o la combinación de ellas. 
27. El funcionamiento y operación de los centros de llamadas, los centros de contactos, los centros de 
soporte técnico y los centros de procesamiento de datos que presten servicios en el territorio nacional y de 
las plataformas de comercio electrónico. 
28. El funcionamiento de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad privada, los servicios 
carcelarios y penitenciarios y de empresas que prestan el servicio de limpieza y aseo en edificaciones 
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públicas, zonas comunes de edificaciones y las edificaciones en las que se desarrollen las actividades de 
qué trata el presente artículo. 
29. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, almacenamiento y 
abastecimiento de la prestación de: (i) servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, 
alumbrado público, aseo (recolección, transporte. aprovechamiento y disposición 'final, reciclaje, incluyendo 
los residuos biológicos o sanitarios); (ii) de la cadena logística de insumos, suministros para la producción, 
el abastecimiento, importación, exportación y suministro de hidrocarburos, combustibles líquidos, 
biocombustibles, gas natural, gas licuado de petróleo -GLP-, (iii) de la cadena logística de insumos, 
suministros para la producción, el abastecimiento, importación, exportación y suministro de minerales, y (iv) 
el servicio de internet y telefonía. 
30. La prestación de servicios: (i) bancarios, (íi) financieros, (ííi) de operadores postales de pago, (iv) 
profesionales de compra y venta de divisas. (v) operaciones de juegos de suerte y azar en la modalidad de 
novedosos y territoriales de apuestas permanentes,(vi) chance y lotería, (vii) centrales de riesgo, (viii) 
transporte de valores, (ix) actividades notariales y de registro de instrumentos públicos. (x) expedición 
licencias urbanísticas. El Superintendente de Notariado y Registro determinará los horarios y turnos, en los 
cuales se prestarán los servicios notariales, garantizando la prestación del servicio a las personas más 
vulnerables y a las personas de especial protección constitucional. El Superintendente de Notariado y 
Registro determinará los horarios, turnos eri los cuales se prestarán los servicios por parte de las oficinas 
de registro de instrumentos públicos. 
31. El funcionamiento de los servicios postales, de mensajería, radio, televisión. prensa y distribución de 
los medios de comunicación. 
32. El abastecimiento y distribución de bienes de primera necesidad -alimentos, bebidas, medicamentos. 
dispositivos médicos, aseo. limpieza, y mercancías de ordinario consumo en la población- en virtud de 
programas sociales del Estado y de 
personas privadas. 
33. Las actividades del sector interreligioso relacionadas con los programas institucionales de emergencia, 
ayuda humanitaria, espiritual y psicológica. 
34. Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar el mantenimiento indispensable de 
empresas, plantas industriales o minas, del sector público o privado, que por la naturaleza de su proceso 
productivo requieran mantener su operación ininterrumpidamente. 
35. Las actividades de los operadores de pagos de salarios, honorarios, pensiones, prestaciones 
económicas públicos y privados; beneficios económicos periódicos sociales -BEPS-, y los correspondientes 
a los sistemas y subsistemas de Seguridad Social y Protección Social. 
36. El desplazamiento estrictamente necesario del personal directivo y docente de las instituciones 
educativas públicas y privadas, para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19. 
37. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, reparación, mantenimiento, transporte, 
comercialización y distribución de las manufacturas de (i) productos textiles, (ii) prendas de vestir, (iii) cueros 
y calzado, (iv) transformación de madera; (v) fabricación de papel, cartón y sus productos; y (vi) sustancias 
y productos químicos, (vii) metales, eléctricos, maquinaria y equipos. Todos los anteriores productos 
deberán comercializarse mediante plataformas de comercio electrónico o para entrega a domicilio. 
38. La   cadena   de   producción,  abastecimiento,   almacenamiento,   reparación,  mantenimiento, 
transporte y distribución de las manufacturas de (i) vehículos automotores. Remolques y semirremolques, 
(ii) motocicletas, (iii) muebles, colchones y somieres. 
39. Fabricación, mantenimiento y reparación de computadores equipos periféricos equipos de 
comunicación, electrónicos y ópticos. 
40. Comercio al por menor de combustible, lubricantes, aditivos y productos de limpieza para automotores, 
libros, periódicos, materiales y artículos de papelería y escritorio. Comercio al por mayor de muebles y 
enseres domésticos. Comercio al por mayor y por menor de vehículos automotores y motocicletas, incluidos 
partes, piezas Y accesorios. 
41. El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de personas que se encuentren en el rango 
de edad de 18 a 60 años, por un periodo máximo de una (1) hora diaria, en el horario comprendido entre 
las 5:00 a.m. y 8:00 a.m. Los niños y adolescentes entre 6 y 17 años podrán salir a realizar actividades 
físicas y de ejercicio al aire libre tres veces media hora por semana los días miércoles, viernes y sábado, 
en el horario comprendido entre las 4:00 p.m. a 6:00 p.m. En todo caso se deberán atender los protocolos 
de bioseguridad que para tal efecto se han establecido, como el uso obligatorio de tapabocas, conservar la 
distancia de dos (2) metros entre personas, no utilizar elementos como balones, bicicletas y otros que por 
su contacto y manipulación representen un foco de trasmisión del virus. 
42. La realización de avalúas de bienes y realización de estudios de títulos que tengan por objeto la 
constitución de garantías, ante entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
43. El funcionamiento de las comisarías de familia e inspecciones de policía, así como los usuarios de estas. 
44. La fabricación, reparación, mantenimiento y compra y venta de repuestos y accesorios de bicicletas 
convencionales y eléctricas. 
45. Parqueaderos públicos para vehículos. 
46. El servicio de lavandería a domicilio. 
Parágrafo 1. Las personas que desarrollen las actividades antes mencionadas deberán estar acreditadas o 
identificadas en el ejercicio de sus funciones o actividades. 
Parágrafo 2. Se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo familiar para realizar las actividades 
descritas en los numerales 2 y 3. 
Parágrafo 3. Cuando una persona de las relacionadas en e numeral 4 deba salir de su lugar de residencia 
o aislamiento, podrá hacerlo acampanado de una persona que le sirva de apoyo. 
Parágrafo 4. Con el fin de proteger la integridad de las personas, mascotas y animales de compañía, y en 
atención a medidas fitosanitarias, si una persona por núcleo familiar podrá sacar a las mascotas o animales 
de compañía. 
Parágrafo 5. Las personas que desarrollen las actividades mencionadas en el presente artículo, para iniciar 
las respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio 
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de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID - 19. Así mismo, deberá 
atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los 
diferentes  ministerios  y  entidades  del orden  nacional y territorial. 
Parágrafo 6. Las excepciones que de manera adicional se consideren necesarias adicionar por parte do los 
gobernadores y alcaldes deben ser previamente informadas y coordinadas con el Ministerio del Interior. 
Paragrafo 7. Los alcaldes, con la debida autorización del Ministerio del Interior podrán suspender las 
actividades o casos establecidos en el presente artículo. 
Cuando un municipio presente una variación negativa en el comportamiento de la epidemia del Coronavirus 
COVID-19 que genere un riesgo excepcional a criterio del Ministerio de Salud y Protección Social, esta 
entidad enviará al Ministerio del Interior un informe que contenga la descripción de la situación 
epidemiológica del municipio relacionada con el Coronavirus COVID-19 y las actividades o casos que 
estarían permitidos para ese municipio, con base en lo cual, el Ministerio del interior ordenará al alcalde el 
cierre de las actividades o casos respectivos.  

 
ARTICULO CUARTO: El alcalde Municipal, en el momento que no tenga afectación del 
Coronavirus COVID-19, podrá solicitar al Ministerio del Interior, el levantamiento de la medida de 
aislamiento preventivo obligatorio en el territorio. Para tal efecto, el Ministerio  de  Salud y  
Protección  Social, deberá  haber certificar  la  condición  del municipio sin afectación del 
Coronavirus COVID-19. Una vez verificado que se trata de un municipio sin afectación del 
COVID-19, el Ministerio del Interior podrá autorizar el levantamiento de la medida de aislamiento 
preventivo obligatorio. 
 
En ningún caso se podrán habilitar los siguientes espacios o actividades presenciales. 
 
1. Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas. 
2. Los establecimientos y locales comerciales de esparcimiento y diversión, de baile, ocio y 
entretenimiento y de juegos de azar y apuestas tales como casinos, bingos y terminales de juego de video. 
3. Los establecimientos y locales gastronómicos permanecerán cerrados y solo podrán ofrecer sus 
productos a través de comercio electrónico, por entrega a domicilio o por entrega para llevar. 
4. Gimnasios, piscinas, canchas deportivas, polideportivos, parques de atracciones mecánicas y parques 
infantiles. 
5. La práctica deportiva y ejercicio grupal en parques públicos y áreas de recreación, deportes de 
contacto o que se practiquen en conjunto. 

Parágrafo 1. En todo caso, para iniciar cualquier actividad, se deberán cumplir los protocolos de 
bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la 
pandemia del Coronavirus COVID - 19. Así mismo, deberán atender las instrucciones que para 
evitar la propagación del Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los diferentes ministerios y 
entidades del orden nacional y territorial. 
 
ARTICULO QUINTO: Teletrabajo y trabajo en casa. Durante el tiempo que dure la emergencia 
sanitaria por causa de la pandemia del Coronavirus COVID-19, las entidades del sector público 
y privado procurarán que sus empleados o contratistas cuya presencia no sea indispensable en 
la sede de trabajo; desarrollen las funciones y obligaciones bajo las modalidades de teletrabajo, 
trabajo en casa u otras similares. 
 
ARTÍCULO   SEXTO:  INOBSERVANCIA   DE LAS MEDIDAS.   La violación e inobservancia de 
las medidas adoptadas e instrucciones dadas mediante el presente Decreto darán lugar a la 
sanción penal prevista en el artículo 368 del Código Penal y a las multas previstas en artículo 
2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, o la norma que sustituya, modifique o derogue. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. VIGENCIA: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición 
y publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias”.  

  
3. El concepto del Ministerio Público. 
 
No emitió concepto. 
 

CONSIDERACIONES. 
 

Los artículos 212, 213 y 215 de la Constitución Política consagran los estados de 
excepción y facultan al Presidente de la República a expedir decretos legislativos 
exclusivamente para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, es decir, 
con relación directa y específica con el estado de excepción. 
 
Por su parte, el 20 de la Ley 137 de 1994 dispone que las medidas de carácter general 
que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los 
decretos legislativos durante los Estados de Excepción tendrán un control inmediato 
de legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar 
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donde se expidan si se tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si 
emanaren de autoridades nacionales. También ordena que las autoridades deberán 
remitirlos en las 48 horas siguientes. El artículo 136 del CPACA reproduce la 
disposición y añade que si no se efectuare el envío, la autoridad judicial competente 
aprehenderá de oficio su conocimiento. 
 
Respecto a los presupuestos procesales para que proceda el control inmediato de 
legalidad vale la pena esquematizar: 
 
i) Que se trate de medidas de carácter general, 
ii) Que sean dictadas en ejercicio de función administrativa, 
iii) Y como desarrollo de los decretos legislativos 
iv) Durante los estados de excepción. 
 
- Para la Sala Mayoritaria1: 
 
“35. Una interpretación literal del artículo 20 de la Ley 137 de 1994 y del artículo 136 de la Ley 1437 de 

2011 permite concluir que los actos administrativos que están sujetos a control inmediato de legalidad 
deben cumplir las siguientes dos características: i) ser de carácter general y ii) ser expedidos en 
desarrollo de los decretos legislativos expedidos por el presidente de la República. Esa segunda 
característica supone que el acto administrativo contiene disposiciones que estén encaminadas 
a permitir la ejecución o aplicación del decreto legislativo (en ello consiste su desarrollo)” 

 
- El Decreto 417 que declara la emergencia económica y social es decreto legislativo pero no puede 
ser desarrollado directamente por las autoridades territoriales. 
 
- Los Decretos 418, 420, 457, 597 que versan sobre el orden público y el aislamiento social obligatorio, 
se fundan en competencias ordinarias del presidencia sin que se remitan al artículo 215 Constitucional, 
no fueron suscritos por todos los ministros, y la Corte Constitucional no asumió su control de oficio, por 
tanto, no son decretos legislativos, en esa medida, los decretos locales que se profieran con base en 
ellos o en relación a los temas que ellos tratan, no son susceptibles de control inmediato de legalidad. 

 
- Dice la Sala: 
 
“74. Y es que durante el Estado de Excepción el Gobierno Nacional tiene la potestad de expedir 
decretos legislativos (que tienen fuerza de ley), pero no por ello pierde la competencia para proferir 
decretos ordinarios. Siendo así, la elección del tipo de acto normativo a utilizar para imponer el 
aislamiento preventivo obligatorio (si se hacía mediante decreto legislativo o mediante decreto 
ordinario) era una decisión que le correspondía al Gobierno Nacional, y la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativa no puede alterar la naturaleza del acto con base en su contenido. Desde 
luego, el hecho que se haya impuesto el aislamiento preventivo obligatorio mediante decreto ordinario 
tiene implicaciones: por ejemplo, que ese acto normativo debe respetar la Constitución y el bloque de 
constitucionalidad, pero además no podrá ser contrario a la ley. 

 
- En otra providencia se lee2 
 
a. “Los Decretos Legislativos de acuerdo con la Constitución de 1991, son aquellos dictados con 
fundamento en los artículos 212, 213 y 215 Superiores, esto es, los relacionados con los estados de 
excepción. Dichos Decretos Legislativos se clasifican en: Decretos de Declaratoria y los Decretos que 
contienen las medidas estrictamente necesarias para conjurar las situaciones de guerra exterior y 
conmoción interior o para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos en el caso del estado 
de emergencia económica, social y ecológica, los cuales deben tener conexidad con las circunstancias 
de la declaratoria del estado de excepción. 
 
b. Se caracterizan porque: (i) deben llevar la firma del Presidente de la República y todos sus ministros 
y solamente podrán referirse a materias que tengan relación directa y específica con la situación que 
hubiere determinado la declaratoria del estado de excepción y (ii) tienen control inmediato de 
constitucionalidad por parte de la Corte Constitucional”. 

                                                     
1 Tribunal Administrativo del Valle. MP. Patricia Feuillet Palomares. Exp. 2020-0244 Auto resuelve recurso de 
súplica contra el auto que resolvió no asumir el conocimiento del un decreto municipal para CIL. 
2 Tribunal Administrativo del Valle. MP. Luz Elena Sierra Valencia. Exp. 2020-0368. Auto resuelve recurso de 
súplica contra el auto que resolvió no asumir el conocimiento del decreto 29 del 18 de marzo de 2020 proferido por 
el alcalde del municipio del Cairo - Valle del Cauca. 
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c. Entre los decretos legislativos que pueden ser objeto de desarrollo por parte de las autoridades 
nacionales o territoriales mediante los actos administrativos generales no está el decreto de declaratoria 
del estado de excepción. 
 
d. El control de legalidad se compone de los siguientes criterios formales: criterio objetivo: contra actos 
administrativos que contienen medidas de carácter general; criterio subjetivo: que sean proferidos por 
entidades nacionales o del orden territorial, lo que permite establecer el factor de competencia (Consejo 
de Estado o Tribunales Administrativos)-; y el criterio circunstancial o causal: dictados en ejercicio de 
la función administrativa y como desarrollo de los Decretos Legislativos durante los Estados de 
Excepción, lo que permite entender que éstos son los que profiere el Gobierno Nacional en desarrollo 
del Decreto Legislativo que declaró dicho estado, los que a su vez regulan medidas de carácter legal 
sobre materias específicas. 

 
Se deja constancia que la magistrada ponente, en posición minoritaria: 
 
- Estima que el Decreto 417, declaratorio de la emergencia económica es también un decreto legislativo 

porque así lo denomina el artículo 215 de la Constitución Política, y en tal virtud, cualquier medida 
general que se expida durante el estado de excepción, ya sea que lo cite o no, siempre que esté referida 
a “materias que tengan relación directa y específica con el estado de emergencia”, es desarrollo de 

decreto legislativo, y por tanto, susceptible de control inmediato de legalidad. 
 
- Resalta que el Decreto 417 se funda en la necesidad de: 
 
(i) disponer de los recursos que se encuentran a cargo de la nación y las entidades territoriales tales 
como el FAE del SGR y del FOPET en calidad de préstamo, (ii) crear el FOME, (iii) reducir y optimizar 
del capital de las entidades financieras con participación accionaria estatal y emitir y respaldar títulos 
para operaciones para dar liquidez al BANREP, (iv) fortalecer el FNG, (v) analizar y adoptar medidas 
en materia tributaria, (vi) adoptar medidas extraordinarias para aliviar obligaciones que se vean 
afectadas en su cumplimiento a raíz de la crisis, (vii) agilizar procesos de reorganización e insolvencia, 
(viii) promover el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, (ix) adoptar medidas 
extraordinarias encaminadas a proteger el sector salud y promover la industria y el comercio en el país 
que permitan absorber pérdidas y la fuerza laboral, (x) flexibilizar las normas de atención personalizada 
al usuario y suspender términos en actuaciones administrativas y jurisdiccionales, (xi) habilitar 
actuaciones judiciales y administrativas a través de medios tecnológicos para el servicio público de 
justicia, de notariado y registro, defensa jurídica del Estado y atención en salud del sistema penitenciario 
y carcelario, (xii) simplificar el proceso administrativo sancionatorio, (xiii) adoptar medidas en materia 
de servicios públicos, (xiv) acudir a la contratación directa para prestar atención a la población afectada, 
(xv) realizar entrega de transferencias monetarias adicionales y extraordinarias en programas sociales, 
(xvi) garantizar el sistema de abastecimiento y seguridad alimentaria en el territorio, (xvii) las adicionales 
necesarias para conjurar la crisis. 
 
- Considera que si bien el Decreto 418 de 18 de marzo3 , el Decreto 420 de 18 de marzo4 y los Decretos 
457 de 22 de marzo y 636 del 6 de mayo5 , no se rotulan como decretos legislativos o no tienen la firma 
de todos los ministros, en sentido material son decretos legislativos porque se refieren a materias que 
tienen relación directa y específica con el estado de excepción, por tanto, cualquier medida general que 
se adopte durante el estado de excepción, ya sea que los cite o no, es desarrollo de decreto legislativo, 
y por tanto, susceptible de control inmediato de legalidad, máxime porque limitan ampliamente los 
derechos fundamentales. 
 
- Resalta el control inmediato de legalidad, como mecanismo jurisdiccional, integral, autónomo, 
independiente del control ordinario de nulidad, oficioso, breve, de fondo y con efecto de cosa juzgada 
relativo6, es el medio procesal principal para estudiar la legalidad de un decreto municipal por el cual el 

                                                     
3 Por el cual el Presidente de la República con la firma de algunos ministros impone que la dirección del orden 
público con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVI19 en el territorio y mitigar sus efectos estará 
en su cabeza; que sus instrucciones, actos y órdenes se aplicarán de manera inmediata y preferente; y que las 
decisiones locales deben ser previamente “coordinadas” 
4 Por el cual se imparten instrucciones sobre consumo de bebidas embriagantes; reuniones y aglomeraciones; 
toque de queda de NNA; y otras instrucciones en materia de transporte terrestre automotor, restricciones de 
tránsito, suspensión de actividades en establecimientos de comercio; limitar, restringir o impedir el funcionamiento 
de infraestructura crítica y estratégica; restringir servicios de vigilancia y seguridad privada. 
5 Con los cuales se ordena el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República 
de Colombia y se limita totalmente la libre circulación de personas y vehículos en el territorio nacional salvo 
expresas excepciones; se da línea para teletrabajo y trabajo en casa; se restringe la movilidad terrestre y suspende 
la movilidad doméstica aérea. 
6 Sala Plena del Consejo de Estado fechada 20 de octubre de 2009, expediente 11001031500020090054900. 
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acto administrativo general que adopta medidas encaminadas a permitir la ejecución o aplicación del 
decreto legislativo 417, porque así lo ordena la Ley Estatutaria de los Estados de Excepción. 
 
- Cita a la Corte cuando declaró la exequibilidad de la Ley 137/94 y dijo: “dicho control constituye una 
limitación al poder de las autoridades administrativas, y es medida eficaz con la cual se busca impedir 
la aplicación de normas ilegales” (CC, sentencia C-179/94). 
 
- Concluye que el acto administrativo de orden público contiene una medida de carácter general, 
expedida por una autoridad administrativa local del Departamento del Valle del Cauca, en ejercicio de 
función administrativa, dictada durante el estado de emergencia económica y social declarado por el 
Gobierno Nacional a raíz de la COVID19, en relación directa y específica con él, y está encaminada a 
permitir su ejecución y aplicación, por tanto, es procedente el control inmediato de legalidad. 

 
4. Caso concreto. 
 
El Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 tiene por objeto conjurar la crisis e impedir la 
propagación del Covid- 19 y la extensión de los efectos adversos en los diversos 
sectores de la vida nacional, por ello justifica “adoptar medidas extraordinarias 
encaminadas a proteger el sector salud y promover la industria y el comercio en 
el país que permitan absorber pérdidas y la fuerza laboral”. 
 
El Decreto 420 de 18 de marzo de 2020 estableció instrucciones en materia de 
orden público y contempló la prohibición de consumo de bebidas embriagantes, de 
reuniones y aglomeraciones de más de cincuenta (50) personas con 8 excepciones 
(4.1 a 4.8).  
 
El Decreto 457 de 22 de marzo de 2020 estableció medidas como: i) el aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de 
Colombia, ii) ordenó a los gobernadores y alcaldes para que en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales, adopten las instrucciones, actos y órdenes 
necesarias para la debida ejecución de la medida de aislamiento preventivo 
obligatorio iii) determinó 34 excepciones a la restricción a la circulación dentro del 
contexto del aislamiento preventivo obligatorio y iv) ordenó a los alcaldes y 
gobernadores que en el marco de sus competencias constitucionales y legales 
prohíban dentro de su territorio el consumo de bebidas embriagantes en espacios 
abiertos y establecimientos de comercio a partir del 22 de marzo. 
 
En ese contexto la ponente encontraba que: 

 
-El decreto local tiene por finalidad exclusiva adoptar medidas transitorias para la 
superación del estado de emergencia y extender sus efectos, a través de la 
preservación de la vida y la mitigación del riesgo a raíz de la pandemia, esto es: 
ordenar el aislamiento preventivo. 

 
-Tales medidas tienen relación directa con el contagio del COVID19 por contacto 
físico, y con la capacidad del sistema de salud para atender tanto a los enfermos 
por COVID19.  

  
- El decreto local no restringe o viola el núcleo esencial de derechos fundamentales, 
derechos intangibles o derechos laborales, pues se adopta una medida general 
justificada y específica para mitigar la propagación del covid-19 dentro del 
respectivo territorio, para la salvaguarda de los derechos de sus residentes y 
proteger a las personas en situación de vulnerabilidad. 
 
- Tampoco desconoce las prohibiciones señaladas en la Ley 137 de 1994 porque 
no se limitan derechos ciudadanos, no se interfiere con el modelo democrático y no 
se sacrifican arbitrariamente los derechos y libertades intangibles contemplados en 
la Constitución, la Ley Estatutaria de los Estados de Excepción y las normas de 
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derecho internacional de los derechos humanos, excluidos de toda limitación en los 
estados de excepción. 

 
- Las medidas concretas tampoco se oponen a las prohibiciones constitucionales y 
 de derechos humanos aplicables en el ordenamiento interno. 
 
- De otra parte, se tiene que la emergencia económica, social y ecológica del Decreto 
417 se justificó en que la Organización Mundial de la Salud, identificó el nuevo 
coronavirus -COVID-19 y declaró este brote como emergencia de salud pública de 
importancia internacional, el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la 
Protección Social dio a conocer el primer caso de brote de enfermedad por coronavirus 
-COVID-19 en el territorio nacional, el 9 de marzo de 2020 la OMS solicitó a los países 
la adopción de medidas prematuras con el objetivo de detener la transmisión y 
prevenir la propagación del virus y el 11 de marzo calificó la enfermedad como una 
pandemia, y por tanto, los países debían encontrar un delicado equilibrio entre la 
protección a la salud, la prevención de los trastornos sociales y económicos y 
el respeto de los derechos humanos, para lo cual invitaba a adoptar una estrategia de 
contención. 
 
-En el Decreto local se invocan: el derecho a la salud y el deber de preservar el orden 
público, para adoptar las medidas transitorias necesarias en pro de conjurar el grave 
impacto que tendría la COVID19 sobre su población. Es decir, existe motivación 
suficiente. 
 
- Desde otra arista, decretar el toque de queda es una medida adecuada y necesaria 
para promover la responsabilidad social y procurar el equilibrio entre la protección 
de la salud y la prevención de los trastornos sociales, si se tiene en cuenta que el 
contagio crece en forma exponencial cuando se presentan aglomeraciones de 
personas, y ello compromete seriamente la capacidad de respuesta del sistema de 
salud. Y es proporcional en sentido estricto porque la limitación de la libre 
circulación no es absoluta y el derecho no se sacrifica de forma arbitraria e 
irracional. 
 
- Desde otro ángulo, es cierto que el ordenamiento ordinario confiere facultades a los 
alcaldes y gobernadores para adoptar medidas dirigidas a mantener el orden público 
en sus territorios, empero, las mismas resultan insuficientes atendiendo la magnitud 
de pandemia (mundial, nacional y local) y sus características (afecta a todos los 
sectores de la población, aunque requiere medidas específicas para algunos de ellos), 
por tanto, si esas medidas no se adoptan en alguna localidad, o se adoptan de manera 
aislada y al margen de la normativa de emergencia, pueden representar un alto riesgo 
para la salud de sus pobladores o resultar inanes para conjurar la crisis. En cuanto al 
juicio de incompatiblidad no se suspendió la aplicación de ninguna disposición jurídica 
ordinaria. 
 

En ese sentido, se concluye que el Gobierno Local utiliza las facultades legales de 
orden público, pero lo hace en el marco complejo de la emergencia para la prevención, 
contención y mitigación del virus covid-19.  
 
- Finalmente, desde el ordenamiento ordinario se destaca: 
 
La Constitución Política de Colombia establece en su artículo 24 que:  
 

“Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho a circular libremente 
por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia”.  

 
Sobre el toque de queda dentro de los estados de excepción la Corte Constitucional 
ha señalado:  
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“Observa la Corte que la adopción de medidas como el toque de queda o los retenes militares, 
ciertamente limitan el derecho a la libre circulación. Sin embargo, tal limitación en un estado de 
excepción no contraria la Carta Política cumplidos los principios de finalidad y proporcionalidad 
que señala la Ley Estatutaria de los Estados de Excepción, así como su conexidad con las 
causas que motivaron la declaración del estado de conmoción interior. Por ello, así considerada 
la norma in abstracto, se ajusta a la Carta Política”. 

 
 - El decreto local limita la libre circulación, pero lo hace en el marco de la emergencia 
económica, social y ecológica, y sin suspender el ordenamiento ordinario aplicable, 
esto es, los artículos 1,2,4, 209 y 315 Constitucional, y las Leyes 136 de 1994 “Por la 
cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de 
los municipios”, 1751 de 2015 “Por medio de la cual se regula el derecho fundamental 
a la salud y se dictan otras disposiciones. 
 
5. CONCLUSIÓN. 
 
A juicio del Despacho, el decreto local contiene medidas generales, en ejercicio de 
función pública, dictadas por autoridad local, en desarrollo de decretos legislativos, 
para conjurar la emergencia social, económica y ecológica a raíz de la pandemia a 
raíz del nuevo coronavirus, que, desde la perspectiva de los elementos de análisis, 
resultan ajustadas a Derecho. 
 
Empero, atendiendo que la postura mayoritaria de la Sala Plena del Tribunal 
Administrativo del Valle es que los decretos presidenciales sobre orden público y 
aislamiento preventivo no son decretos legislativos - así se ha decidido en los autos 
que resuelven recursos de súplica y en las ponencias presentadas por este Despacho 
el 12 y 17 de junio - invocando los principios de economía, celeridad y eficiencia, y 
para evitar el desgaste del aparato jurisdiccional del Estado, el Despacho 11 se 
abstendrá de llevar la ponencia a la plenaria, y en su lugar dará por finalizado el 
proceso declarando improcedente el medio de control. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR improcedente el control inmediato de legalidad del Decreto 
56 de 11 de mayo de 2020 dictado por el Alcalde Municipal de Yotoco (V), por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia por vía electrónica al Municipio y al 
Ministerio Público y a través de la página web de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo y la página web del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para 
conocimiento de la comunidad. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la actuación una vez en firme esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 


